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PREVENCIÓN DEL DELITO Y JUSTICIA PENAL
PREVENCIÓN DEL DELITO Y JUSTICIA PENAL (II Parte)

Asamblea General de la ONU. A58/422  7 de octubre de 2003

Quincuagésimo período de sesiones. Tema 110 del programa

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción/2003

Nota aclaratoria:

Esta convención fue firmada y ratificada por Cuba y el documento se encuentra depositado en la sede de la Organización de las Naciones Unidas en New York. Además,  se ha participado en reuniones y eventos a nivel internacional, donde se han analizado diversos temas relacionados con el cumplimiento de la convención,  en los que han participado delegaciones de Cuba.

Capítulo II
Medidas preventivas

Artículo 5

Políticas y prácticas de prevención de la corrupción

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, formulará y aplicará o mantendrá en vigor políticas coordinadas y eficaces contra la corrupción, que promuevan la participación de la sociedad y reflejen los principios del imperio de la ley, la debida gestión de los 27 A/58/422 asuntos públicos y los bienes públicos, la integridad, la transparencia y la obligación de rendir cuentas.

2. Cada Estado Parte procurará establecer y fomentar prácticas eficaces encaminadas a prevenir la corrupción.

3. Cada Estado Parte procurará evaluar periódicamente los instrumentos jurídicos y las medidas administrativas pertinentes, a fin de determinar si son adecuados para combatir la corrupción.

4. Los Estados Partes, según proceda y de conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, colaborarán entre sí y con las organizaciones internacionales y regionales pertinentes en la promoción y formulación de las medidas mencionadas en el presente artículo. Esa colaboración podrá comprender la participación en programas y proyectos internacionales destinados a prevenir la corrupción.

Artículo 6

Órgano u órganos de prevención de la corrupción

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, garantizará la existencia de un órgano u órganos, según proceda, encargados de prevenir la corrupción con medidas tales como:

a) La aplicación de las políticas a las que se hace alusión en el Artículo 5 de la presente convención y, cuando proceda, la supervisión y coordinación de la puesta en práctica de esas políticas.

b) El aumento y la difusión de los conocimientos en materia de prevención de la corrupción.

2. Cada Estado Parte otorgará al órgano o a los órganos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo la independencia necesaria, de conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, para que puedan desempeñar sus funciones de manera eficaz y sin ninguna influencia indebida. Deben proporcionárseles los recursos materiales y el personal especializado que sean necesarios, así como la capacitación que dicho personal pueda requerir para el desempeño de sus funciones.

3. Cada Estado Parte comunicará al secretario general de las Naciones Unidas el nombre y la dirección de la autoridad o las autoridades que puedan ayudar a otros Estados Partes a formular y aplicar medidas concretas de prevención de la corrupción.

Artículo 7

Sector público

1. Cada Estado Parte, cuando sea apropiado y de conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, procurará adoptar sistemas de convocatoria, contratación, retención, promoción y jubilación de empleados públicos y, cuando proceda, de otros funcionarios públicos no elegidos, o mantener y fortalecer dichos sistemas.  Estos:

a) Estarán basados en principios de eficiencia y transparencia y en criterios objetivos como el mérito, la equidad y la aptitud.

b) Incluirán procedimientos adecuados de selección y formación de los titulares de cargos públicos que se consideren especialmente vulnerables a la corrupción, así como, cuando proceda, la rotación de esas personas a otros cargos.

c) Fomentarán una remuneración adecuada y escalas de sueldo equitativas, teniendo en cuenta el nivel de desarrollo económico del Estado Parte.

d) Promoverán programas de formación y capacitación que les permitan cumplir los requisitos de desempeño correcto, honorable y debido de sus funciones, y que les proporcionen capacitación especializada y apropiada para que sean más conscientes de los riesgos de corrupción inherentes al desempeño de sus funciones. Tales programas podrán hacer referencia a códigos o normas de conducta en las esferas pertinentes.

2. Cada Estado Parte considerará también la posibilidad de adoptar medidas legislativas y administrativas apropiadas, en consonancia con los objetivos de la presente convención y de conformidad con los principios fundamentales de su derecho interno, a fin de establecer criterios para la candidatura y elección a cargos públicos.

3. Cada Estado Parte considerará, asimismo, la posibilidad de adoptar medidas legislativas y administrativas apropiadas, en consonancia con los objetivos de la presente convención y de conformidad con los principios fundamentales de su derecho interno, para aumentar la transparencia respecto de la financiación de candidaturas a cargos públicos electivos y, cuando proceda, respecto de la financiación de los partidos políticos.

4. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su derecho interno, procurará adoptar sistemas destinados a promover la transparencia y a prevenir conflictos de intereses, o a mantener y fortalecer dichos sistemas.

Artículo 8

Códigos de conducta para funcionarios públicos

1. Con el objetivo de combatir la corrupción, cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, promoverá, entre otras cosas, la integridad, la honestidad y la responsabilidad entre sus funcionarios públicos.

2. En particular, cada Estado Parte procurará aplicar, en sus propios ordenamientos institucionales y jurídicos, códigos o normas de conducta para el correcto, honorable y debido cumplimiento de las funciones públicas.

3. Con miras a aplicar las disposiciones del presente artículo, cada Estado Parte, cuando proceda y de conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, tomará nota de las iniciativas pertinentes de las organizaciones regionales, interregionales y multilaterales, tales como el Código Internacional de Conducta para los titulares de cargos públicos, que figura en el anexo de la Resolución 51/59 de la Asamblea General de 12 de diciembre de 1996.

4. Cada Estado Parte también considerará, de conformidad con los principios fundamentales de su derecho interno, la posibilidad de establecer medidas y sistemas para facilitar que los funcionarios públicos denuncien todo acto de corrupción a las autoridades competentes cuando tengan conocimiento de ellos, en el ejercicio de sus funciones.

5. Cada Estado Parte procurará, cuando proceda y de conformidad con los principios fundamentales de su derecho interno, a establecer medidas y sistemas para exigir a los funcionarios públicos que hagan declaraciones a las autoridades competentes en relación, entre otras cosas, con sus actividades externas y con empleos, inversiones, activos y regalos o beneficios importantes que puedan dar lugar a un conflicto de intereses respecto de sus atribuciones como funcionarios públicos.

6. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar, de conformidad con los principios fundamentales de su derecho interno, medidas disciplinarias o de otra índole contra todo funcionario público que transgreda los códigos o normas establecidos de conformidad con el presente artículo.

Artículo 9

Contratación pública y gestión de la hacienda pública

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, adoptará las medidas necesarias para establecer sistemas apropiados de contratación pública, basados en la transparencia, la competencia y criterios objetivos de adopción de decisiones, que sean eficaces, entre otras cosas, para prevenir la corrupción. Esos sistemas, en cuya aplicación se podrán tener en cuenta valores mínimos apropiados, deberán abordar, entre otras cosas:

a) La difusión pública de información relativa a procedimientos de contratación pública y contratos, incluida información sobre licitaciones e información pertinente u oportuna sobre la adjudicación de contratos, a fin de que los licitadores potenciales dispongan de tiempo suficiente para preparar y presentar sus ofertas.

b) La formulación previa de las condiciones de participación, incluidos criterios de selección y adjudicación y reglas de licitación, así como su publicación.

c) La aplicación de criterios objetivos y predeterminados para la adopción de decisiones sobre contratación pública, a fin de facilitar la ulterior verificación de la aplicación correcta de las reglas o procedimientos.

d) Un mecanismo eficaz de examen interno, incluido un sistema eficaz de apelación, para garantizar recursos y soluciones legales en el caso de que no se respeten las reglas o los procedimientos establecidos conforme al presente párrafo.

e) Cuando proceda, la adopción de medidas para reglamentar las cuestiones relativas al personal encargado de la contratación pública, en particular, declaraciones de interés respecto de determinadas contrataciones públicas, procedimientos de preselección y requisitos de capacitación.

2. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, adoptará medidas apropiadas para promover la transparencia y la obligación de rendir cuentas en la gestión de la hacienda pública.

Esas medidas abarcarán, entre otras cosas:

a) Procedimientos para la aprobación del presupuesto nacional.

b) La presentación oportuna de información sobre gastos e ingresos.

c) Un sistema de normas de contabilidad y auditoría, así como la supervisión correspondiente.

d) Sistemas eficaces y eficientes de gestión de riesgos y control interno. 

e) Cuando proceda, la adopción de medidas correctivas en caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en el presente párrafo.

3. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su derecho interno, adoptará las medidas que sean necesarias en los ámbitos civil y administrativo para preservar la integridad de los libros y registros contables, estados financieros u otros documentos relacionados con los gastos e ingresos públicos, y para prevenir la falsificación de esos documentos.

Artículo 10

Información pública

Habida cuenta de la necesidad de combatir la corrupción, cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su derecho interno, adoptará las medidas que sean necesarias para aumentar la transparencia en su administración pública, incluso en lo relativo a su organización, funcionamiento y procesos de adopción de decisiones, cuando proceda. Esas medidas podrán incluir, entre otras cosas:

a) La instauración de procedimientos o reglamentaciones que permitan al público en general obtener, cuando proceda, información sobre la organización, el funcionamiento y los procesos de adopción de decisiones de su administración pública y, con el debido respeto a la protección de la intimidad y de los datos personales, sobre las decisiones y actos jurídicos que incumban al público.

b) La simplificación de los procedimientos administrativos, cuando proceda, a fin de facilitar el acceso del público a las autoridades encargadas de la adopción de decisiones.

c) La publicación de información, lo que podrá incluir informes periódicos sobre los riesgos de corrupción en su administración pública.

Fuente: Organización de Naciones Unidas
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D) Simulación de préstamos internacionales y capitalización de empresas legítimas con fondos ilícitos (continuación)
Ejemplo 2: Operaciones a través del sector cambiario

El caso comienza con un reporte de operación sospechosa efectuado por una Casa de Cambio del país N, informando que uno de sus clientes, la empresa T, realizó una compra de dólares por encima de su perfil operativo. Además, informó que uno de los representantes de la sociedad tenía nombre parecido a una persona mencionada en las investigaciones de un atentado terrorista sucedido en ese país.

Recibido el reporte, la FIU comienza su análisis solicitando información con el fin de conocer los accionistas y directores de la sociedad. Asimismo, verifica en las bases de datos las operaciones realizadas. Pide información a otras FIU. Por último también consulta la causa judicial que investigaba el atentado terrorista.

Recopilada toda la información,  llegó a las siguientes conclusiones:

· La empresa T era sucursal de una sociedad constituida en un país de los llamados “paraísos fiscales”.

· Confirma que las operaciones realizadas en moneda extranjera excedían el perfil operativo de acuerdo con el volumen de sus negocios.

· La actividad agropecuaria que realizaba, implicaba la utilización de un producto químico que servía para preparar explosivos. Los explosivos utilizados en un incidente relacionado con el atentado contenían dicho producto químico.

· Efectivamente, el presidente de la sociedad tenía el mismo nombre del individuo incluido en la causa judicial y relacionado con el atentado. Asimismo, era representante de otra sociedad que también era mencionada en la investigación judicial. Además, estaba relacionado con otra sociedad del exterior que se encontraba mencionada en investigaciones realizadas en otros países.

· Uno de los locales de la sociedad había sido allanado en el marco de la investigación, hallándose en ese procedimiento la existencia del producto químico señalado.

Todos los elementos recopilados fueron elevados y agregados a la causa judicial correspondiente.

E) Transporte físico de dinero ilícito

El tráfico ilegal de dinero a través de las fronteras es un clásico método utilizado por las organizaciones delictivas, involucrando con frecuencia, por ejemplo, líneas de transporte regular de mercancías, servicios de courier, viajeros, etcétera. Es una operación típica que podría considerarse en una fase de colocación de LD.

En ocasiones, sobre todo en esquemas de LD, esta tipología implica recurrir también a operaciones de cambio internacional de moneda, puesto que con el simple transporte del dinero de un país a otro, en general, no se llega a concretar el objetivo final del delincuente, que es dar apariencia de licitud a fondos mal habidos. Generalmente, el cambio de moneda se da en una segunda etapa de enmascaramiento o “acumulación”.

El dinero también puede ingresar al país físicamente, transportado por personas que se prestan para realizar este trabajo, quienes declaran que portan el efectivo en el Servicio de Aduanas. Las declaraciones señalan que el objetivo del transporte es vender ese dinero a un intermediario local, el que será pagado en dólares estadounidenses.

Asimismo, puede ocurrir que una casa de cambio local (u otro intermediario financiero similar) comience a recibir grandes cantidades de dinero en efectivo, en moneda extranjera (distinta del dólar estadounidense y de la moneda del país de origen del transporte), proveniente de países vecinos.

Algunas de las razones esgrimidas hacen referencia a que en el país de origen del dinero, el mercado no tiene la suficiente profundidad para absorber grandes cantidades de moneda extranjera distintas al dólar, o que el sistema bancario no tiene productos en dólares u otras monedas extranjeras. Por esta razón, las casas de cambio de ese país, para evitar el desbalance de monedas (o niveles riesgosos de desbalance de monedas), no tienen otra alternativa que salir con el dinero en físico, hacia otros países donde tengan la posibilidad de convertir ese dinero en dólares.

La casa de cambio local (receptora de la moneda extranjera) no entrega de inmediato a la casa de cambio extranjera el dinero en dólares; en cambio, envía a un representante a un tercer país con el dinero; desde ese tercer país se envía el dinero en dólares al intermediario financiero inicial.

Ejemplo 1: Congruencia monetaria entre intermediarios financieros de distintos países 

En el País A existe una gran cantidad de dinero en efectivo, denominado en monedas diferentes a dólares americanos, provenientes de una actividad ilícita. El dinero en efectivo es transportado en maletas al País B, por una persona, a título particular (Sujeto X). Una vez en el País B, abre una cuenta en el Banco 1.

El Banco 1 no realiza cambios de moneda y tampoco cuenta con productos en monedas diferentes a los dólares americanos, por lo que el Sujeto X, acude a la Casa de Cambio Z1, quien le recibe el dinero, y le entrega a cambio una parte en un cheque en dólares que, posteriormente, es depositado por el Sujeto X en la cuenta abierta en Banco 1. De inmediato los fondos son retirados desde cajeros automáticos en el País A.

En tanto, la Casa de Cambio Z1, disminuye su acervo de dólares y aumenta su monto en otras monedas, lo que le provoca un desbalance, por lo que decide enviar al Sujeto Y con el dinero en efectivo físicamente al País C. El Sujeto Y, al llegar al País C, declara el dinero en el Servicio de Aduanas y luego lo lleva a una Casa de Cambio para venderlo.

La Casa de Cambio en el País C toma el dinero y, a cambio, envía una transferencia de dinero a la Casa de Cambio en el País B, que, a su vez, transfiere el dinero a la cuenta del Sujeto X en el Banco 1, que finalmente, y como en el otro caso, es retirado desde cajeros automáticos en el País A.

Ejemplo 2: Transporte ilegal de dinero y simulación de transferencias por giros postales.

EL Sr. T, natural del país W, era traficante de drogas de una importante organización criminal internacional ya inexistente. Tenía necesidad urgente de ingresar su dinero en otros países, con el objeto de darle apariencia de legitimidad. Con esta intención, el dinero en el País W fue enviado por contrabando marítimo por la frontera al País C. Este modus operandi planeado por el Sr. T incluía una persona en el lugar donde se iba a recibir el dinero, y recibía una comisión por su recepción.

A los efectos de legalizar el dinero ingresado de este modo, se simulaba la realización de transferencias internacionales de fondos desde una cuenta del Sr. T radicada en el país E, con destino a una agencia cambiaria del País C, movimientos que eran comunicados al banco central del país de destino. En realidad, las operaciones eran virtuales, toda vez que antes de llegar a efectuarse la conversión en moneda nacional para efectuar el depósito de las sumas en cuestión en una cuenta de un contacto de Sr. T en el país C, él mismo telefoneaba a su agente en el exterior para anular las órdenes de transferencias. De este modo, el contacto del Sr. T en el País C, quien tenía en su poder el dinero en efectivo transportado por la frontera, lo depositaba en cuentas bancarias del Sr. T, con complicidad de los gerentes de los bancos utilizados en las transacciones, quienes ganaban una comisión a cambio y le facilitaban los comprobantes de las transferencias inicialmente autorizadas.

Finalmente, el dinero que el Sr. T lograba introducir en el país C era dedicado a la compra de inmuebles. 

El esquema fue descubierto después de dos años de investigaciones y el Sr. T fue condenado a prisión. 

Fuente: Grupo de Acción Financiera Internacional
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Acusan a un individuo por lavado de dinero en el Ocean Bank de Miami
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12-05-08.  Un hombre que presuntamente blanqueaba miles de dólares en cuestión de horas en el Ocean Bank de Miami, fue notificado ayer de cargos de lavado de dinero en la Corte Federal de esta ciudad.

Osvaldo Hernández entregaba cheques de cuentas en ese banco, luego de recibir el dinero en efectivo de informantes del FBI, que posaban como intermediarios de narcotraficantes colombianos y miembros de la mafia de Nueva York, según la declaración jurada de la agente del FBI María Lockwood.

Por su gestión, Hernández cobraba el 10% de comisión, sostuvo Lockwood. El 13 marzo pasado, Hernández recibió $50,000 en efectivo de fondos de venta de drogas, según se lo advirtió el informante encubierto, y en 45 minutos entregó dos cheques por esa cantidad de la cuenta de GLM Construction Group Inc., de Sunny Isles Beach, la Florida, afirma la declaración.

En esa oportunidad, Hernández le dijo a la fuente del FBI que estaba en capacidad de lavar $50,000 por semana con la ayuda de un amigo, que no fue identificado en la denuncia. Un mes después, la fuente le entregó $125,000, que fueron convertidos en una hora por Hernández en cheques del mismo banco, agrega el documento. Hernández entregaba los cheques dejando el espacio del beneficiario en blanco.

El lunes pasado, luego de que Hernández recibió en Miami de la fuente del FBI $500,000, para ser lavados, fue arrestado. El caso fue brevemente presentado en la Corte por el veterano fiscal adjunto, Pat Sullivan, quien aceptó conceder a Hernández libertad bajo fianza.

El magistrado William C. Turnoff ordenó que mientras se define la situación, el acusado no tiene autorización para realizar ninguna transacción con bienes o fondos de su propiedad.

El Nuevo Herald intentó obtener una declaración del abogado de Hernández, Na than Simmond, pero este se negó.

Fuente:  http://www.elnuevoherald.com/noticias/sur-delaflorida/story/207769.html
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En octubre pasado, el entonces procurador fiscal dijo que México era “muy vulnerable al lavado de dinero producto de actividades ilegales”. Luis Mancera aseveró “que combatir el trasiego de drogas, la corrupción de menores o el tráfico de órganos en las calles y con el Ejército es menos eficiente que si logran desmontar las redes de blanqueo de recursos financieros”. Tiene toda la razón. Lástima que los resultados sean tan magros en esta materia.

A diario recibimos noticias de intervenciones de las Fuerzas Armadas o de la policía para atacar al crimen organizado, pero, en cambio, son escasísimas las noticias sobre investigaciones de blanqueo de las ganancias ilegales. De hecho, no hay cifras ni estimaciones oficiales de cuánto dinero se lava al año en México. Hay un número en la prensa, que quién sabe de dónde salió, que lo estima en 25 mil millones de dólares anuales. 

El organismo federal encargado de la persecución de este delito no se encuentra en la Secretaría de Seguridad Pública, sino en la de Hacienda. Se trata de la Unidad de Inteligencia Financiera. En octubre pasado el titular de esta dependencia dijo algo muy grave, que pasó desapercibido: “Si observamos las 54 sentencias de lavado de dinero que se han dado, los datos son alarmantes. Tienen que ver con delitos de flagrancia, detectados en los cruces de frontera o en un retén. En cambio, los casos relacionados con las redes de operación del crimen organizado no concluyen”. El funcionario abundó: hay “detectados muchos casos de redes que se dedican al lavado de dinero, todos están bajo investigación, pero es ahí donde se tarda mucho”. 

Por su parte, las instituciones financieras se quejan de que las regulaciones gubernamentales para evitar el lavado de dinero son muy costosas. Parece que estamos en el peor de los mundos: Por un lado, hay mucho lavado que no es castigado y, por el otro, los usuarios del sistema financiero tenemos que pagar regulaciones que, al parecer, no funcionan.

Si de verdad quiere debilitarse las bases en las que opera la delincuencia organizada, hay que romper las redes de lavado. Muchas veces hemos escuchado que caen los líderes o los sicarios de una banda de narcotraficantes. Pocas hemos escuchado que cae el operador financiero. ¿Por qué las autoridades financieras mexicanas no cambian de estrategia para ir en contra de estos criminales de cuello blanco que, a lo mejor, estudiaron en las mejores universidades de México y el extranjero como ellos?

México no tiene que inventar el hilo negro en materia de lavado de dinero. Los países de la OCDE, a la que pertenecemos, han desarrollado sofisticadas regulaciones para detectarlo y castigarlo. Nuestro vecino, Estados Unidos, a raíz del 11 de septiembre, ha fortalecido sus sistemas para “secar” financieramente a los grupos terroristas. De acuerdo con su estrategia, publicada en 2007, el dinero ilegal se trata de legalizar por medio de siete mecanismos:

1. Depositándolos en el sistema bancario.

2. Canalizándolos a otro tipo de instituciones financieras como casas de cambio o vendedores de órdenes de pago.

3. Contrabandeando dinero fuera del país para depositarlo en otros de regulaciones más laxas.

4. Utilizando métodos sofisticados de transacciones comerciales internacionales.

5. Canalizándolo a corporaciones con actividades económicas legales donde el uso de efectivo es común y corriente. 

6. Intercambiando varias veces efectivo y fichas en los casinos legales.

7. Realizando sofisticadas operaciones de productos que venden las aseguradoras.

La guerra en contra del crimen organizado debe contemplar un esfuerzo importante en este flanco. Quizás una buena unidad de investigación de lavado de dinero conseguiría mejores resultados que un batallón entero del ejército.

(Por Leo Zuckermann)

Fuente: http://www.exonline.com.mx/diario/columna/220178
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